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Revisado el trámite impartido a la demanda, se observa que se omitió reconocer 

personería para actuar a la abogada designada por la parte demandante y como 

quiera que cumple con el postulado normativo de nuestro estatuto procesal, el 

Juzgado procederá con su reconocimiento.  

Ahora, a través de memorial la misma abogada presenta renuncia al poder 

otorgado, asegurando que se encuentra a paz y salvo con su poderdante y que su 

decisión le fue comunicada. Sin embargo, considera el Juzgado que la solicitud no 

se atempera a lo descrito en el Art. 75 del C.G.P., “La renuncia no pone término al poder 

sino cinco (5) días después de presentado el memorial de renuncia al juzgado, acompañado de la 

comunicación enviada al poderdante en tal sentido”, pues no acredita el envío de la 

comunicación a su representado. 

Por lo anterior, el Juzgado  

RESUELVE: 

PRIMERO: RECONOCER personería a la abogada SOFIA GONZALEZ GÓMEZ 

identificada con documento No. 66.928.937 y T.P. 142.305 del C.S. de la J. para 

que actúe en nombre y representación de la parte demandante en la forma y 

términos señalados en el poder (Art. 74 del CGP), 

SEGUNDO: NO ACEPTAR la renuncia presentada por la abogada de la parte demandante, 

conforme a lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 

NOTIFÍQUESE 

LA JUEZ, 

 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE 

CALI 

En Estado No. 066 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

Fecha: 28 DE ABRIL DE 2022 

 
NATHALIA BENAVIDES JURADO 

Secretaria 

 



Firmado Por:

 

 

Gloria Maria Jimenez Londoño

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 019

Cali - Valle Del Cauca

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0e19777ee2d95d0ff5912d2a6f071e4f9cfd8a5af68e9478b68a6bd161cbf753

Documento generado en 27/04/2022 04:49:33 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


